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PrescripCiones: En caso de necesidad, PDdrá atracar en el
embarcadero cualquier embarcación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez eatena.

RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Cáceres por la que se señala fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras correspondientes al prcryecto «C. N. 630,
de Gijón a Sevilla, punto kilométrico 131POO. Obra
de jábrica especial, ensanche del puel~te sobre el
río Jerte). en término municipal de plasencia.

Incluidas las obras correspondientes al proyecto «C. N. 630,
de Gijón a Sevilla, punto kilométrico 131,000. Obra de tábrica
especiaJ, ensanche del puente sobre el río Je.r:te», en término
municipal de Plasencía; en el programa· de im"ersiones dei vi~

gente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20,
< apa.rtado d), de la Ley 194/1963, considerándose implícitas las
declaracione9 de uWidad pública, necesidad de ocupación y lli··
gencia para la ocupación üe los bienes y derechos afectados,
con los efect~ que se establecen en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por el pre
sente anuncio se hace público que el día 25 de los corrientes en
el excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia,. y a partir de las
diez horas, se procederá previo traslado a las fincas respecti
vas de la relttc16n correspondiente, y al objeto de tomar ios
datos necesarios, a levantar las actas previas a la ocupaci6n
de los bienes afectados en dicho términO municipal.

Al citado acto deberán asistir los propietarios y cuantos se
consideren interesados- en el expediente por ostentar derechos
afectados por la obra refe.rida, pudiendo comparecer acompa..
fiados de Peritos y requerir a su costa la presencia de Notario.

Cáceres, 6 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.-----'6.27O--E.

RELACIÓN QUE SE CITA

si~or Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Lo
renza Rosselló Juan una concesión, cuYas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada; 60 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y rampa va-

radero.
Plazo de la concesIón: Veinticinco años.
Canon uuitario: 10,00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de lO metros

de longitud y 4,60 metros de anchura y rampa para desliza
miento de las embarcaciones.

Prescripciones: En caso de necesidad. la rampa del varade
ro podrá' SW' utilizada por cualquier embarcación que lo pre
cise. El uso público gratuito de laS obras deberá sefiaUzarse en

. la forma que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de iunio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Cat-ena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M arftimas por la que se concede a don
pedro Sastre Bonntn la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maritimo-terrestre del
término municipal de santa Margarita (Mallorca)
para la construcción de bar, solárium y trampoltn.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentl·
simo señor Ministro de Obras PúblIcas, ha otorgado a don
Pedro Sastre Bonnin una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término munícipal: Santa Margarita.
Superficie aproxImada: 250 metros cuadrados.
Destino: Construcción de bar, solárium y trampolín.
Plazo de la concesión; Veinticinco afios.
Canon unitario: 20.00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: 801árlum de planta .rectangular de 25 por

10 metros; bar de 5 por 2,50 metros, ubicado dentro del mismo;
un trampolín con escalerilla y una escalinata de acceso al plano
de las obras

Prescripciones;
La terraza solárium será de uso público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá tomal

las medidas que considere oportunas para garantizar dicho
uso público.

Lo que se haee públíco para general conocimIento.
Madrid, 12 de junio de 1970.-EI DIrector general, Marciano

Martínez .Catena.
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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales -Marítimas por la que se concede a don
Antonio Pujalte Herrera la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marftfmo..terrestre
del término munW{pal de: San Pedro del Pf.natar
(Murcia) 11 S8 legalizan las obras construtdas, C()11.
sistentes en balnear~embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelenti·
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don An·
tomo PuJalte Herrera una concesión, cUYaS características son
las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término mlUllclpal: San Pedro del Pinatar.
Destino: .Construcción de balneario--en1barcadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco afi08,
Canon unitarlo: 40,00 pesetas par metro cuadrado y afio de

l!Uperflcie ocupada en zona marlt1mo--terrestre y 10,00 pesetas
por metro cuadrado y afio en el mar litoral.

Instalaciones: Balneario a base de pilotos de madera, hin
cados en el tondo, qu€ tienen una longitud media dE' 2 metros
y una pasarela de madera de 41 metros de longitud y 6,90- me-
tros de anchura. con un pasillo de acceso oonstnúdo con pie
dra y hormigón de 7 metros de longitud y 1 metro de anchura.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte
de España (Delegación para Expropiaciones) por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupaci6nde bienes afectados par la
construcción del salto de Frieira en término muní·
cípal de Ribadavia.

Declarada por el Consejo de Ministros de 8 de marzo de 1968
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29) la urgente ocupación de
los bienes afectados por la constnroci6n del salto de Frieira,
según proyecto aprobado por Orden ministerial de 25 de octubre
de 1966, se va a proceder a la ocupación de las fincas Que
figuran en la adjunta relación, sitas en el Municipio de Riba
davia.

En consecuencia, y en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y concor
dantes de BU Reglamento. se sefiata el día 25 de noviembre en
lJurso para proceder, sobre el terrenol a_!~~antM' las aetas pre
vias a la ocupación, pudiendo los In~08 hacerse acampa·
fiar de Perito y Notario, a su costa, y alegar, hasta el momento
del levantamiento de la.s actas, por escrito dirigido a esta
Delegación, cuantas alegaciones se estimen pertinentes, condu
centes a subsana!" errores padecidos en la descripción de las
fincas.

La Corufia, 6 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Delega
dO.-3.096-D.



RELAcrÓN DE FINCAS AFECTADAS

:\1 1\ ¡ST lo: 1\' I O DEI N D U ST I? I A

número 2, Sociedad EX[7lotadú"a de los F'eryof'arriJes
} T LJ4L73 metros cuadrados. (HerbaD.

RESOLUCfON de la nelcr¡Qci6n PrOvincial de Ba
dajo::: par la q::e se (ljnecd.e autori,'¿aeión adminis
trdil.'~l de una instalación elédrica y se declara en
co'wreto 8<1 utilidad pública.
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l?ESOLUCIDN de la Con.fedemci6n Hidro{JTdjlcG
del Nnrte de Espailu reia!íva al expediente d~

,up1iY['iaóón jOi','wt:u con {'aráder urgente, trami
(ido cün :!!lO!'Üil,l de la,'; 0!¡raS del pTo'J/ecto modt

.¡-,!llu de pTf"!:ios de las ub'-(lS de la primera etapa
<Id áe~an~'amífnto del río Urutnca, término

de [{I'r!wm .

.A,:, ,11;\( d L,~(:,;~:;nl{<nt.e didlO p:us:e:;w y dcdal'adas las obras
(h:~ l¡¡~." :L·:" 'l lus (;fectos de expI'Jplac.i(,n fon10Lu e Ímnediaul,
(:cupr,cli:n de los Lern:,nos necesarios para la realIzaci.ón por
Ih~r.)TL(¡ de 2:! de enero d(' 1965, se haC€ público que a las doce
t:o~'r~~ uei di-", 2ti de noviem¡yE' ele 1970 se procederá JXlr el
r>;preSf'ntantE' de h-i Administración, asistido por el Perito de
'a misma y {k 1 Alcalde o Concejal en quien delegue, al lf!van
!amin1t.(} dt las actas previas a. la O'cupac1ón, en los locales
de la Casa Consistorin.l de San Seb¡i.stián y sin perjuicio de
tras]m}:1xse lÜ terreno, previniendo a los interesados que en
dicho ado podrán hacer USo de los derechos que al efecto de
LTmina la Cdllsecueneia t€rcera del artkul0 52 de la LeY de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los inter€sados. una vez publicada Iare'ación y hasta el
mornento lid levantamiento del aeta previa, podn'm formular
por escrito en la oficina delegada de esta Confederación en
San S€'ba..">t!ún. sita en la plaza de Lasala. llúnwro 2. segundo,
aleg-aciones a 'os solos efectos de subsanar posIbles errores que
5'3 hayan pad'3cido al relacionar 108 bienes afectados por la
urgente ocupadón,

Oviedo, 5 de noviembre de 1970 -El InR;f-'niero DírectoL
n.285-E,

p¡¡dn~ lof> trúmitcs rcglawenta:ios en el expediente in
FI1 ud" Del.'gaeiól1 Pl'ovineh1.1. R ín,".ümcí:l de «Súf'iCLbd

di: (;1.)11 dom:cilio en RJbera d;~l !"l'f::;110 soli-
VHrtl h1, cüneesiún admillist.ratíva \7 decia-

l'ilC;ÓL pública a los del'IO,S de imposición de s{'r~

":i'll!:br( de 1a in¡;j¡dación eléctrica c\:ya¡:; C'-':-f'cteri.'i-
¡i!:FiH té,'; ¡cel'i !ni! \';i'uh's son l<ls s:guientf's:

RESOLUCJON de la uelegación Pro11incial d.e Ba·
dojoz por la qUe se c(!ncede autorización adminis
tmtiva de una instaladón elédrica y se: declara en
wncre.to su utilidad publi.ca.

Cumplidos 105 tnímites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de la «SOCiedad
Eléctrica de Ribera, con domicilto en Ribera del Fresno, soli
cítando autorización para la concesIón administratIva y decla
ración de utilidad pública a los efectos de imposición de servi
dumbre de paso, de la instalacIón eléctr1ea cuyas caracterlsticas
t~enicas principale,s son las siguIentes:

Una linea aérea trif:'!SÍ('a a 15 KV., con conductores de cu de
10 milímetros cuadrados de sección. con apoyos metáHc08, de
una longitud total de 1.559 metros. que arranca del apoyo nú
mero 175 de la línea que va de Víllafranca de los Barros a Ri
bera dt'l Fresno propiedad del peticíonario, y termina en un
centro de trnnsformación cubierto de 100 KVA. y relación 15.0001
2~:O-1:¿7 V" sítwldo en las eercanías de la carretera de Campillo,
siell<lü ,,:11 finalidad mejorar el servicio en la lücHlídad

Eq:a D",kgación Provincia], en curnp'imiento de lo disp1Jesto
en 1m; D¡~cretús 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley lO!
l'.¡e:). de lB de marzo: Df'cret.n 1775il967, C€ 22 de julio; Lt,y
de 24 de novít>mbre d,: 1939 y Reglamento Técnk"O de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de
28 de novÍf'lnbre. ha resuelto:

An::üri7.ar el establecimiento de :a instilacíón eMe! rint soli
e-:tflda. y declarar 1ft utilidad p-úblÍ(;:-l de la ml.'\ma a 'Jos efectos
de imp-osición de servidumbre <le paso, en las eondiciones, alcan
(f :/ limirnciones que establece el ReglamelJto de la Ley 10/1966,
aproh;¡r::ü por Th~creto 2619/1966.

r:'an'l el dc,r·r:rollo .)1 ejr.cueión de In In~t~JJación, el titular de
::. mi:,mH deberá atenerse a lo di:SPUf'sJo en el capítulo IV del
Drcrc~o 2617i1P66,

Barl;Jjoz. 30 de &p,i;~mbre di."- l\líü ,-El Deleplldo pravindal.
\1rI;" ;w~?·¡I,1e-die1'O.-··~.822-D
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